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EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE HUELVA

ANUNCIO

Mediante Resolución de la Presidencia n.º 868/2025, de fecha 21 de marzo de 2025 (B.O.P. 
n.º  62/2025,  de  fecha  1  de  abril),  se  anunció  convocatoria  pública  para  la  provisión  de 
puestos de trabajo por el sistema de Libre Designación.

Acreditada la observancia del procedimiento legalmente previsto, así como el cumplimiento, 
por  parte  del  candidato  elegido,  de  los  requisitos  y  especi昀椀caciones  exigidas  en  la 
convocatoria y su idoneidad para el desempeño del puesto, por Resolución de Presidencia 
n.º 1350/2025, de 13 de mayo, SE ACUERDA:

Adjudicar el puesto de trabajo de Libre Designación que a con琀椀nuación se detalla a:

• D. Rafael Molina Cas琀椀llo, con DNI: ***6973**, puesto de “Director/a Adjunto/a Área” 
adscrito a la Orgánica: 22210 Recursos Humanos y Formación (código iden琀椀昀椀ca琀椀vo 
n.º 201103201, perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, Nivel 30).

Lo que se hace público para general conocimiento, con indicación de que la resolución de 
adjudicación  pone  昀椀n  a  la  vía  administra琀椀va  pudiendo  interponerse  contra  la  misma, 
potesta琀椀vamente,  recurso  de  reposición  en  el  plazo  de  un  mes  contado  desde  el  día 
siguiente al de su publicación, ante el mismo órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo 
previsto en los ar琀culos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administra琀椀vo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  recurso  contencioso-
administra琀椀vo en el plazo de dos meses ante el Jugando de lo Contencioso-Administra琀椀vo de 
Huelva, conforme a lo dispuesto en el ar琀culo 114. c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y el  
ar琀culo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administra琀椀va, contado en ambos supuestos desde el día siguiente al de esta publicación.

En Huelva, a fecha de 昀椀rma electrónica
EL SECRETARIO GENERAL,
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